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Nos falta una época 

Hugo Herrera 

Prof. Titular Derecho UDP 

1 FA llegó al poder prometiendo 
E»: La idea-base de los más 

“doctrinarios”, como Jackson y su 

autor Atria, era reducir el peso del merca- 
do, denostado como fuente de alienación, 

inmoral, “mundo de Caín”, y ampliar los 
espacios de deliberación pública, de la 
cual se esperaba la emancipación. Nada ha 
funcionado. Jackson está involucrado en el 
escándalo del financiamiento ilegal de las 

fundaciones, sin considerar, además, el 

sospechoso robo de su computador. 
La tarea de gobernar, sin embargo, esla 

que ha consumido las mayores energías 
frenteamplistas. allá de la derrota del 4 

de septiembre (la peor experimentada por 
la izquierda en su entera historia), el Go- 

bierno ha sido incapaz de sustentarse en 

cuadros propios y ha debido acudir a la 
Concertación. Pero, sobre todo, ha perdido 
la agenda. 

Sólo hay prensa para La Moneda, sal- 
vo excepciones, cuando el Presidente sale 
con pachotadas. Pero en lo que respecta a 
una conducción basada en un impulso po- 

    

  

   lítico constructivo, de reformas consen- 
suadas para reformar y reforzar institucio- 

nes, el Gobierno se mantiene ausente. 

Lo que lucía ser el inicio de un cam- 
bio de época, tras la crisis de 2019, termi- 

nó en un grupo de dirigentes consumi- 
dos por el día a día. Y por los llamativos 
crímenes que se vuelven cada vez más 
crueles y usuales. 

El FA está trancando 
el juego, manteniéndo- 
nos pertinazmente en la 
crisis que no hemos supe- 

  

“Seguimos bajo los 
efectos de una 
crisis caracterizada 

por élites frívolas, ocupadas de sus pro- 
blemas antes que del interés general de 

la nación. Las élites de comienzos del 

XX cerraron sus haciendas para irse a 
vivir a mansiones en Santiago o París. 
Las élites de comienzos del siglo XXI se 
parapetan en barrios segregados. Am- 
bas perdieron contacto con el pueblo. El 

contacto paisano y más 
bien cotidiano. Y capa- 
cidad ideológica de 
comprensión. 

Hoy, el pensamiento 

rado. La legitimidad delas pOr élites frívolas, — moralizante del FA y el 
instituciones políticas no ocupadas de sus economicista de la dere- 
mejora. Las istasdeespe- problemas antes cha son inaptos para so- 
ra en salud tampoco (in- ; A lucionar un problema 
cluidas enfermedades QUe del interés eminente: legitimar un 
mortales). La Escuela es 

un desastre, la calidad de 

los profesores muy baja. 
La universidad se pauperiza con un siste- 
ma de financiamiento cada vez más escuá- 

lido, especialmente atendiendo la mayor 
cantidad de estudiantes con menores re- 
cursos culturales y económicos. 

Seguimos bajo los efectos de lo que 
llamé en su minuto la “Crisis del Bicente- 
nario”, una época bastante parecida a la 

“Crisis del Centenario”, caracterizada 

nación”. 
general de la modelo productivo efi- 

caz, apoyado en la inves- 
tigación y el conocimien- 

to, dentro de reglas claras y un marco 

donde tanto el Estado cuanto los privados 

mejoren severamente sus capacidades. 

Nos falta una época. El advenimien- 
to del nuevo tiempo que se avizoraba 
entre propuestas de reformas, diálogos, 

esfuerzos de consenso, se truncó. Que- 
damos en el tiempo pasado, con inquie- 
tudes de otra época que aún no existe. 

  

¿Qué se juegan los partidos? 

Waldo Chacón 
Proyecto Democracia, 
U. Miguel de Cervantes 

abitualmente, las elecciones de 

H concejales se han utilizado para 

medir la fuerza relativa de los par- 
tidos. Además, al realizarse un año antes 

de las parlamentarias, sus resultados sir- 

ven como antecedente para las expectati- 

vas parlamentarias de los conglomerados. 
Pero esta lógica se rompió en las eleccio- 
nes del 2021, cuando los partidos de la an- 
tigua Concertación experimentaron una 

caída en su votación de diputados de no- 
viembre respecto del resultado obtenido 

en mayo de 2021 en concejales, pasando 
de un 33,49% a un 15,21%. 

En esta ocasión, el primer desafío es el 
eventual impacto del voto obligatorio, que 

implicará un gran aumento de los votos 
válidos. Para la oposición en conjunto, el 
resultado óptimo sería uno lo más cercano 
a la votación de la opción Rechazo en el 
primer plebiscito constitucional (61,8%) y 
en la posterior elección de consejeros 
constituyentes (62%). Ello supondría que 
esos resultados no fueron expresión de 
una situación momentánea, sino una ten- 

dencia más o menos permanente. 

En el caso de la derecha, obtuvo un 
3,28% en la última elección de conce- 

jales y 36,84% en la de diputados. Su de- 
safío debiera ser superar el 45%, es de- 
cir, alcanzar una votación ligeramente 
superior a sus mejores resultados en 

elecciones plurinominales anteriores; a 
saber, en diputados 2009 (43,45%), di- 
putados 2001 (42,27%) y 

  

lista PS-PDC-PPD logrará superar a la 
del FA y el PC. 

En la izquierda, el pacto del FA más 
el PC necesita consolidar en el plano lo- 
cal la primacía que ha mostrado en las 
elecciones de carácter nacional. En este 

punto, un aspecto con frecuencia subes- 

timado es la competencia que represen- 

tan para el EA las opciones de izquierda 
fuera del oficialismo 

  

concejales 2008 “Puede ocurrir que — (ecologistas, extrema iz- 
(40,66%). las próximas quierda), no obstante el 

La parte de la oposi- ye hecho de que alcanza- 
ción representada por el €1ecciones sean ron una votación del 
pacto Centro Democrái- Una etapa hacia la 12,36% y9,97% en las úl- 
co (Amarillos y Demócra- consolidación de timas elecciones parla- 
tas) y el PDG necesita al- yn nuevo esquema — Mentarias y de conceja- 
canzar O retener, respec- 
tivamente, una votación 
que les permita ser consi- 

derados actores políticos 
en consolidación, 

El Socialismo Democrático más la 
DC buscarán preservar una votación lo 
más cercana a la última de concejales, 
pues repetir las cifras de la elección par- 
lamentaria (15,21%) o de consejeros 
constitucionales (14,91%), mostraría 

una declinación significativa. En este 
contexto, será importante observar si la 

partidos”. 

  

del sistema de les, respectivamente. 

Así, puede ocurrir 
que las próximas elec- 
ciones sean una etapa 

hacia la consolidación de un nuevo es- 

quema del sistema de partidos. En sín- 

tesis, será una oportunidad para gene- 

rar lineamientos y plataformas que 

aglutinen y generen mayorías estables y 

acuerdos nacionales; para ello será vital 
la existencia de liderazgos reales y bue- 
na elección de los candidatos parla- 
mentarios. 

Daniela Rivera B. 

Facultad de Derecho y 
Centro de Derecho y 
Gestión de Aguas UC 

Pilares del Código 
de Aguas chileno 
Desde el 6 de abril de 2022 rige un 

Código de Aguas renovado, producto de 
un proceso parlamentario que se exten- 
dió por t1 años y que concluyó en la 
aprobación, ampliamente consensuada, 

de la Ley N”21435. A poco más de dos 
años de su entrada en vigor, todavía 
persisten dudas en torno a esta impor- 

tante modificación; revisemos dos de sus 
puntos centrales. 
1. Polifuncionalidad, derecho humano al 
agua y priorización de la subsistencia. 
Junto con precisar que las aguas cum- 

plen diversas funciones en la sociedad, 
se mencionan, como ejemplos, las de 

subsistencia, preservación ecosistémica 

y productiva. Adicionalmente, se consa- 
gran, por primera vez en nuestro ordena- 
miento jurídico, los derechos humanos al 
agua y al saneamiento; el Código los 
trata como un único derecho, pero son 

dos distintos: el primero focalizado en 
acceso a agua para uso personal y 
doméstico, y el segundo en contar con 

sistemas de eliminación de excretas. 
A su vez, se consigna que la función 
prioritaria será siempre la de subsisten- 

cia, por lo que ésta debe tener preferen- 
cia en cualquier actuación o decisión de 

gestión hídrica, tanto del Estado como 

de particulares, como en la redistribución 

de agua ante declaraciones de zonas de 

escasez hídrica por severa sequía. 
2. Derechos de aprovechamiento regidos 

por el interés público. Los títulos jurídicos 

que permiten el uso particular de una 
cantidad de agua son los derechos de 

aprovechamiento. Por asignarse sobre 
una porción de un bien nacional de uso 

público, se rigen por el interés público, 

que es su principio rector. Así, sin perjui- 
cio de habilitar a sus titulares para usar 

en exclusividad un volumen máximo de 

agua, y de estar protegidos por la garan- 
tía constitucional de la propiedad, estos 

derechos pueden extinguirse por no uso 
de las aguas, pueden caducar si no se 
inscriben dentro de los plazos legales, y 
su ejercicio puede ser limitado, reducido 
temporalmente o suspendido. 
Los cambios mencionados son de una 

envergadura suficiente para evidenciar 
que la reforma del año 2022 alteró signi- 

ficativamente las reglas en materia 

hídrica. Lo que debe observarse con 

atención ahora es la implementación de 

estas, lo que está ocurriendo gradual- 
mente. Sólo con ello se podrá hacer un 

balance y evaluar efectos e impactos, 

fundamental para la tarea de revisión y 
ajuste que requiere la normativa en este 
ámbito.
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